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E AVISOS DE MADRID 
PRECIOS DÍ._L__iUSCRJPClÜN 

Miirii 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 
l 'eietat al trimestre. — Extranjero: •Unión 
r«Btal, 15 fraBces al trimestre.— Otrespaíses 

francos al año. 
L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Sámere snelte del dia 10 cents.—¡>trasado SO| 

HOKAS DE BESPAOHQ 

Be tres A oehs de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres á echo de la tarde. 

PRECIO DENUNCIOS 

| Oficiales, 
Particulares. 

50 céntimos línea 
75 — 

PÁSTK OFICIAL 
B í LA 

riuDirai UL cmsui BE MIMISTRSS 

I . M.el Rey D. Alfonso XIII 
q. D. g.) S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Mis Alte-
zas Reales el Príncipe de As 
turias é Infantes den Jaime 
y doña Beatriz, continúan 
sin nevedad en su importante 
«alud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 

Augusta Rsal Familia. 
_„„.«„_—,— m — • * • • ' " " 

S U M A R I O 

"(saetía,, Be ayer 
P a r t e o f i c i a l 

M i n i s t e r i o d e H a o i e n d a í 

Real orden autorizando 4 la Com-
pr.fiía del fsrroearrii Cantábrico 
para que satisfaga en metálico 
el imparte del timbre eon que 
están gravados sus teilletes de 
viajeros y ta'ones resguardos de 
mercaderías 

Otra concediendo al Touring Club 
4e Bélgica el uso de pases de 
importación temporal para los 
automóviles, bicicletas y moto
ciclos de sus socios, con las 
condiciones y r eg í s generales 
establecida» por la Real orden 
i» U de Julio de 1907. 

M i n i s t e r i o d e F o m e n t o s 

Real orden disponiendo se «rae 
en la provincia de Valencia, y 
anexa á le Granja-Escuela prác
tica de Agricultura regional, 
una estación de Patología ve
getal. 

Otra imponiendo que las ¡Socieda-
d, s de Seguros que por estar 
inrcritag teiiían derecho a vo
tar, segiu ta Real orden de 38 
de Setiembre del año anterior, 
para la elección de voeales de la 
Junta consultiva de Segures y 
no lo hubieren piídido hacer á 
consecuencia de la suspensión 
acordada por otra de 23 de 0.»1m • 
bre del mismo año, podrán ejer-
eitar el expresado derecho antes 
del día 10 del corriente mes. 

Hdminl«traaÍ!.»n Centra?a 

Querrá, — Inspección gañera! de 

las Comisiones liquidadoras.— 

Concadiondo el abono de los 

tercies de sueldos devengados 

por el primer teniente que fué 

de movilizados en Cuba, Don 

Juan Miguel Fragua. 

Hacienda.- -Direceióa general de 

la Deuda y clases pasivas.— Re* 

lación de las declaraciones de 

derechos pasivo» hechas por es

te Centro durante la segunda 

quincena de Noviembre último. 

ANBXO l.e—Bolsa. -Instituto Me-

teorolígico. — Obserrateri» de 

Madrid. — Oposiciones. —Subas

tas, - Administración provin

cial.—Administración munici

pal. - Anuncios oficiales.^-San

toral —Espectáculos. 

Los pagos serán adelantados 

| | Numere suelte del día 90 cents.—Atrasado 5 0 
:- 'a^^h7^r^^rri"-rTTi."T_i— 

ANBXO 2.*.— Edictos. —Cuadros 
estadísticos de 

Hacienda. Junta clasificadora de 
las obligaciones procedentes de 
ultramar.—-Rectificaciones de 
créditos y anulaciones de res
guardos publioad.iB con anterie-
ridad. 

I Fomento.—Dirección general de 
Agrieultura, Iudustris y Camer-
cio. — Bstaiio demostrativo da 
las enfermedades ijiftícto-eon-
tagiosas que han atacado á los 
animales domésticos en España 
duran ¡e al mes de Noviembre 
de 1909. 

ÁMBXO S.'J.—Tribunal impresa». 
—Sala de lo Cívii. — Pliegos 90, 
91 y 92. 

DIP0T1GI0M PfíOYíNCIáL 
Sesión de 15 de Noviembre 

de 1909 
(Continuación). 

Conceder treinta dissida li
cencia para el restablecimiento 
de sn salud al ayudanta del La
boratorio D. Leonardo Pérez 
del Yerro. 

Dar de baja e« el Cuerpo de 
alumnos internos de la Benefi
cencia, por fallecimiento, á los 
Sres. D. José Pedro Castro, 
D. Leopoldo Cardenal y D. Julio 
Sela, ascendiendo en estas va 
oantes á ios primeros supernu
merarios D. Racaredo Anión Co
rral y D. Daniel Ramón Sánohez. 

Concediendo una sección de 
25 musíaos de le banda del Hos 
pioio para que asistan al pueblo 
de Torrelaguna los días 11, 12, 

13 y 14 de Setiembre próximo, 
previas las condiciones regla
mentarias. 

Concediendo cuarenta y oinoo 
días da licencia, para el resta
blecimiento de ¡su salud, al pro
fesor medico D. J&&& Ortiz de la 
Torre. 

ídem id. id., sin sueldo, al 
alumno jnterne de Medicina don 
Bsrcardo Betegóa. 

Nombrando jefe olínioe nono 
rario, con destino á la Casa da 
Maternidad, con le carácter de 
interino, sin sueldo, gratifica
ción ni aereen.» alguno para el 
porvenir, á D. José de Eleize-
gui. 

ídem id. id. interino, sin 
sueldo, gratificación ni derecho 
alguno pura el porvenir, á don 
Ramón Soto. 

Conceder veinte días de licen
cia, para el restablecimiento de 
¡su salud, al ayudanta de enfer
mero del Hospital provincial don 
Joaquín Domínguez. 

ídem cuarenta y oinoo días de 
licencia al Sr. Arquitecto jefe 
D. Felipe López Martín, para 
restablecimiento de susaiud. 

Conceder treinta días de li-
p»enoia, sin sueldo y por enfer
mo, al alumno interno D. Anto
nio García Paz, 

ídem cuarenta y oinoo días de 
licencia, para el restablecimien
to de su salud, al oficial de la 
oíase de quintos del Cuerpo ad
ministrativo D. Fernando Al--
mansa. 

ídem á D. Emeterio Aznar, 
profesor mélico de Beneficen
cia, cuarenta y cinco días de li
cencia para el restablecimiento 
de su salud. 

Iden al revisor de oarnes, don 
D. Enrique Bsitrán, cuarenta y 
oinoo días de ucencia para el 
restablecimiento de su salad. 

Haoe constar que las Sres. Je
fes olínioos honorarios de la Be
neficencia no podrán inmif ouir-
se en ninguno de los servicios 
propios del Cuerpo, limitándose 
á praotioar con el profesor de 
número á cuya clínica se adscri
ban. 

Qua á los empleados provin
ciales que por su condición de 
reservistas hayan da incorporar 
se á filas con objeto de reforzar 
las guarniciones de Afnoa, se 
les reservan sus destinos hasta 
el día en que sean licenciados, 
sin perder su antigüedad en el 
escalafón. 

Quedar enterada con satisfac
ción'á® hallarse restablecido del 
tifus exantemático que en el 
cumplimiento de su deber ad
quirió el interventor interino 
de San Juan de Dios, con desti
no al pabellón de tíficos D. En-
riqua Vivanoos, y teniendo en 
cuenta que en la actualidad se 
halla unificada la Intervención 
en aquel establecimiento, dis
puso que dicho señor Vivanoos 
oese en el referido destino y 
vuelva á ocupar su puesto en ¡as 
oficinas centrales, haciéndase 
constar en su expediente perso
nal como mérito para el escen
so la satisfacción con que se ha 
visto su conduota, cal*» é inteli
gencia en el desempeño de su 
cargo. 

Gonoader al pueblo de Calme 
nar Viejo en ios días 27 al 31 de 
Agosto, una seooión de 20 mu
sióos de la banda del Hospicio, 

bajo las condiciones reglamen
tarias. 

Como ampliación al acuerda 
da 21 dispuso que li&s plazas que 
vaquen por oorisacuenoia del lia 
mamiento á filas da los emplea
dos que tienen el carácter de 
reservistas y quehaa de conser
varse hasta el día en que sean 
licenciados, puedan ser interi
namente servidas por los pa
dres y bermsags de aquellos 
que se hallen en condiciones de 
sustituirles. 

Nombrar matrona auxiliar 
honoraria é iiiterioa de ¡a Casa 
de Maternidad, sin sueldo, gra
tificación ni dersoho alguno pa
ra el porvenir á d&ña Isabel 
Creso. 

Conceder cuarenta y cinco 
días de licencia per enfermedad 
al señor profesor médico D. Ca
simiro Rsal. 

Nombrar iüterinameaíe peón 
caminero con destina á la carre
tera provincial de Mil aflores de 
la Sierra á Puerto di ia Marcue-
ra con 730 pesetas de haber, qua 
se abonarán ce» cargo al so 
brante de la oonsiguación de los 
de su clase á D. Vicenta López 
Ruiz. 

Conceder una sección de la 
banda de música del Hospicio al 
pueblo de Valdileoha en los días 
7, 8 y 9 da Setiembre próximo, 
bajólas condiciones reglamen-
tarias. 

Conceder treinta días de li-
oencia al oficial de la ciase de 
terceros D. Estanislao Piquero, 
para el restablecimiento de su 
salud. 

ídem un mes de id. al oficial 
ayudante de Caja D. Eduardo 
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¿no le quieres té? negocio concluido, yo 
le tomo para mí, colócatele eauna re
pisa entre dos figurones chinescos de 
porcelana, á fin de probar que la tan 
fértil imagínación-de ios artistas de Pe 
kin y de Cantón no ha llegado á i ven
tar un monstruo comparable al que la 
naturaleza ha producido en Escocia. 

—La situación de este infeliz es tan 
triste, dijo Isabel, que no puedo, mi 
querida Lucy, celebrar tus chistes co
mo otras veces. Si carece de recursos, 
¿cóm© puede subsistir en este desierto 
tan apartado de toda» habitación? Y si 
tiene los medios de adquirir lo que ne~ 
cesitaf ¿no está expues*o á ser robado 
y asesinado por alguno» de los bandi
dos que andan, según ee dice, por estas 
inmediaciones? 

—Tú íe olvidas que se asegura que 
es hechicero, dijo Nancy; 

—Y si la magia negra no ie sale bien, 
añadió miss Ilderton, no tiene más qus 
preservarse, su sola presencia es capaz 
de hacer echar á correr á toda una ga 
viüa de ¡adrónos. ¡Qué no pueda yo te
ner á mi disposición, tan solo por me
dia horita, esa cabeza de Górgona! 

—¿Y qué harías de ella, Lucy? le pre
guntó miss Vera. 

—Haría huir del castillo á eee alto y 

—Cuando Isabel se hubo incorporado 
con sus dos compañeras, no dejaron de 
darle vaya por la larga conversación 
que había tenido con el famoso brujo de 
Hedra Nagra, y por el regalo que la 
había hecho. 

—Tuyo ha sido todo el honor de la 
jornada, le dijo miss Iidertón mayor, tu 
halcón ha hecho presa del único faisán 
que hemos encontrado, te has apodera 
do del corazón de un amante, y el mis
mo mágico no ha podido resistir á tus 
encantos Ya deberías desestancar, que
rida Isabel, todos los géneros que no 
puedan servirte, ó á lo menos deshacer 
te de ellos. 

—Yo te los cedo todos, dijo Isabel, y 
el solitario el primero. 

— Propóngalo á Nancy, respondió 
miss Ilderton, á ella le conviene mejor 
que á mí, ya sabes que no es muy he
chicera. 

— ¡Buen Dios! Hermana mía, dijo 
Nancy, ¿qué quisieras que hiciese do 
semejante monstruo? He cerrado los 
ojos luege que le he visto, y me parece 
que le veo aun. 

—Pues bien, Nancy, continuó su her
mana, cerrar siempre los ojos á los de
fectos de un amante, este es el medio 
seguro de hallarle perfecto. Finalmente 

oro del mundo, contestó Nancy dando 
un paso airas, bastante he hecho con 
haber escuchado ia tuya.—Pues bien, 
continuó miss Iidertón, quiero pagaros 
vuestro trabajo como si me hubieseis 
predicho que sería una princesa, 

Y diciendo eeto presentó al enano al -
gunas monedas de" plata. 

—La verdad no se vende ni se com
pra, dijo eí solitario repeliéndola con 
desprecio, 

—Tanto mejor, guardaré mi dinero 
—Ya io necesitarás, continuó el ena

no. Sin este talismán no podrías pre
tender ni ser pretendida.—Espera, dijo 
á Isabel al partir sus compañera?, tengo 
todavía dos palabras que decirte. Tú 
disfrutas de So que tus amigas quisieran 
posee % ó á lo menos dar á entender que 
poseen hermosura, bienes, riqueza ó 
instrucción» 

—Permitidme seguir á mis compañe
ras, abueJito, ya estoy prevenida contra 
¡a lisonja. 
i;. — Deteste, exclamó el enano cogiendo 
las riendas de su caballo, no soy ningún 
lisonjero. ¿Orees que todas esas circuns -
tancias ias miro yo como prendas apre 
ciables? Cada una de ellas ¿no arrastra 
en pos de sí innumerables males, con
trarios efectos, un amor infeliz, un con-
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Augustín, para el ¡restableci
miento de su salud. 

Reponer en al cargo df- alum
no interino de Medicina de pri 
mera oíase al oessnte de igual 
oargo D. Rafael de Medina, en 
vista de las razónos é informa 
del Sr. D3oano, debiendo ooupar 
la primera vacante que ocurra 
au los de esta oíase y el último 
lugar en el escalafón de ios mis
mos. 

Quedar enterada da la Real or 
den del Ministro de la Gabema-
oión, facha 28 de Julio, por la 
que se desestima la autorización 
solicitada en 13 de Junio próxi
mo pasado, para proveer la pla
za vacante de capellán de la Be
neficencia pravinoial per defun
ción del Sr. Gninaa!, y autori-
ztsnds pera cubrirla aon carácter 
interino, con la expresada con
dición de que el uembrado ha 
de cesar en el cargo inmediata
mente quQ desaparezcan las cir
cunstancias que aconsejan la 
provisión interina. 

Desestimar la instanoia de 
D. Eustaquio Jesús Cabezas, 
presbítero, solicitando la plaza 
de capellán vacante, y en vista 
da lo dispuesta sobre este parti
cular en la Real orden de 28 de 
1 actual. 

Acordar, en vista da las obser 
•aciones que el Sr. Decano ex
pone sobra la regularizados da 
los servicios de los señores jefes 
clínicos honorarios, que sa esté 

á lo acordad© y que, baje su res
ponsabilidad, orgánica el servi
cia en forma reglamentaria. 

Oonoadar una asocian de 15 
músicos de la banda del Hospi
cio al pueblo da Vaidelagana, 
los días 7 y 8 de Satiembre pró
ximo, bajo las condiciones re
glamentarás. 

Oonoeder un mas da lioaneia, 
para el restablecimiento da su 
•alud, al arquitecto ayudanta da 
carreteras D. Ángel Barbar®. 

Admitir la dimisión del alum
no interna de 1.' clase de la Ba-
nefioenoia, D. Tomás Antón, y 
reponer en este cargo al da igual 
categoría D. Rafasl de Medina, 
según acuerdo de la Comisión 
de 29 de Julio próximo pasuda. 

Deolarar suspensa de empleo 
y sueldo, dando cuenta á la Di-
putació» para su cesantía, y par 
abandono de destine, al alumno 
interno de la Beneficencia Daa 
Fernanda Gañones, aombrrad® 
interinamente para ©oupar esta 
vacante ai primero de la ciase de 
tercerea D. Francisca Blázquez, 

y para esta resulta al supernu
merario D. Luis Díaz Rivera. 

exceder el pueblo de Fuen-
labrada una sección de la banda 
de mus oa en los días 13, 14, 15 
y 16 de Setiembre próximo, 
previo el cumplimiento de las 
formalidades reglamentarias y 
Biempra qua compromisos ante
riores no lo impidieran. 

Concediendo 45 días da licen
cia al profesor de la Banefioen-
oia, D. Juan de Azúa, para el 
restablecimiento de su salud. 

Imponer cinco días de sus
pensión de haber, por faltas oo-
metidas en el servioio, al ayu
dante de oaoina del Hospital de 
San Juan de Dios, D. Agapito 
Madrid. 

Ordenando sa encargue inte
rinamente de la intervención de 
la Inclusa, durante el disfrute 
de la lioeocia oonoedida al pro
pietaria D. Román da Oro, el 
ofioial de la clase de segundos 
del Cuerpo administrativo, den 
Leandro Robles. 

Concediendo al pueblo de Bui -
trago una sección de música del 
Hospicio en los días 14, 15 y 16 
tíe Satiamb e próximo, previas 
condiciones reglamentarias. 

Autorizar al Sr. Profesor me
dios don Franoisoo Huertas pa
ra que continúa los estudios de 
ios climas de altura de España 
&. ©tres puatos del extranjero, 
ultimando la Memoria qae ha de 
presentar en la Inspaoaióa ge
neral de Sanidad interior por 
Real orden da 29 de Julio próxi
mo pasado. 

Conceder treinta días de li
cencia psr& el restablecimiento 
ele su salud al farmacéutico de 
la BaaefioííJ.ioia D. Ángel Ga
rrido. 

Conceder veinta días de lioen
oia al espaüán de la Beneficen
cia D. Luis Calva Mardomingo, 
para restablecimiento de su 
salud. 

Nombrar jefa oIinio@ hsnora-
rio, sin suelda gratificación ni 
derecho sigun© pera el porvenir, 
al licenciado en Medicina y Ci-
rujfa D. Manual Olías Salvador. 

No aooader á le solicitado por 
la Ordenhumanitaria da la Gruí 
Roja del Daa ie Mayo del distri -
te de la Universidad relativa á 
ia asistencia de la banda Se mú
sica del Haspioia á la kermesse 
que se ha de celebrar i benefi
cio de loa s#Idad@s haridos y 
enfermos precedentes da ia 
campaña Sa Melilla, par encon
traras comprometidos m asis

tencia á diferentes pueblos do la 
provinoia. 

Desestimar la inBtanoia dol 3X 
alumno interno D. Fernando 
Canotiés solioitaudo su reposi
ción en el oargo. 

Conceder treinta días de li
oenoia, para el restablecimiento 
de su salud, al oficial da la oíase 
de quintos del Cuerpo adminis
trativo D. Daniel Borrega. 

Conceder treinta días • e li
cencia, por enferma, á la m i r o 
na de entrada del Hospital pro
vincial, Antonia Romero. 

Conceder treinta días de li
oenoia, para el restablecimiento 
de su salud, al señor decano del 
Cuerpo Médico D. Julio Pérez 
Obón. 

Conceder una socoién de la 
banda de música del Hospioio 
al pueblo de Colmenar del Arro
yo en los días 14 y 15 dal Ga
rriente mes, bajo las oondicio-
n s reglamentas ias. 

Nombrar jefa clínico honora
rio de la Baasf¡«ansia provin -
olal, sin sueldo, gratificación, ni 
deraohe alguno para el porve
nir, al licenciado D. Julián Ola 
no de la Torre. 

Conceder un mes de Jiosnoia, 
para asuntas profesionales, al 
excelentísimo señor presidente 
de la Corporación, don Sixto 
Pérez Calvo. 

Hacer constar el sentimiento 
de la Corporación por la muerte 
del maestro de! instrucción de 
niños en el Hospital áa San Juan 
de Dios, D. Valentía .Ventosa. 

Designar ai mmv direotsr f a-
oultativ© dal Hospital de San 
Juan da Dios, daoter Sanz Bota 
bín, para que instruya expedían. 
te para depurar el hacho de-
nunoiado par él mismo an oficio 
de 9 del actual. 

Faculte al TOOSÍSS'. Ssnz Ma
tamoros para instruir el opor
tuno expediente «n depuración 
da la falta al servioio, ein auta-
rizsscién ni licencia, á un señor 
profesor médico de número del 
Hospital pravinoial. 

Conoadsr una sección do la 
banda da música del Hospioio al 
Ayuaiamieate ds! Álamo en 1®S 
días 25 y 26 dal oorriénte, pre
vias las condicionas reglamen
tarias. 

ídem id. al Ayuntamiento de 
Moralz8ifi.al en Isa días 3 y si
guientes de Octubre, bajo las 
condiciones reglamentarias. 

Nombrar jefa clínico hon@r«_ 
rio de la'Beneficencia provin
cial, sin sueldo, gratificación ni 
derecho alguao para el porvenir, 

de y oon destino á San Juan 
Dios, á D, Jaointi» Navarro. 

Haoer oonstar en acta la satis-
ffiooióa con qua se ha enterado 
da los buenos serví oíos presta
dos por el ofioial del Cuerpo ad
ministrativo D. Luis Bielsa en 
la Comisaría da enfermos del ti
fus exantemático en San Juan de 
Dios, y que, en vista de la dismi 
nuoión de enfermos qua existan, 
deje de prestar dichos servicios, 
pasando á desempeñarlos al Hos
pital provincial. 

Declarar vista la instanoia de 
D. Lorenzo Aloooar, saoristán 
del Hospital de San Juan de 
Dios, solicitando la plaza vacan
te de portero segundo del Asilo 
de Nuestra Señora de las Merce
des. 

Concadar al Ayuntamiento de 
Rozas una seooión da la baeda 
de música del Hospioio en los 
días 28, 29 y 30 del mes actual, 
previas ooaiiaiones reglamenta
rias. 

Suspender da empleo y suel
do, por faltas en el servioio, al 
ayudante de cocina del Hospital 
de San Juan de Dios, Agnpito 
Madrid, preponiendo á la Dipa-
oión uu cesantía. 

Suspender de sueldo por ocho 
días, p»r faltas en el cumpli
miento de su deber, al vigilante 
da dementes dal Hospital pro
vincial Banito de la Hoz. 

Eíavar á definitiva y hasta el 
20 del próxima Octubre, la li
oaneia qua el señ«r visitador de 
la Inclusa cosioadió ai Doctor 
IslgÍMumbura, profesar anear-
gidíj da la Ginecología en !a Ca
sa da Maternidad, para que pue 
da asistir al Congreso de Ciru-

'gía qua ha da celebrarse en 
París á primeros de Ocstubre. 

Admitiendo la dimisión da 
alumno interne da Medicina don 
Antonio Raíz Falcó, y disponien 
do correr la escala, ascendiendo 
á la ciase de segundos á José Jo-
var y Jever, y en esta resulta al 
supernumerario D. Martín de 
Vicente. 

Disponiendo sa preceda á la 
convocatoria para proveer por 

| examen 80 plazas de alumnos 
! internos supernumerarios de la 
| Beneficencia provincial, no pu-

diéodose ampliar por el Tribu
nal el número indicad?* ni la pro 
puesta exceder dal misma, apro
bándose si Tribunal qua ha sido 
propuesto por el Sr. Daoano. 

Dejar sin efecto, en vista de 
las razonas qua aduce en su ins
tancia el alumnointarnst D. Ti
moteo Pagador y el informe del 

Sr. Decano, la propuesta de este 
último da 15 de Junio en la qua 
se padía la separación del men
cionado alumno. 

Declarar vista la instanoia de 
D.Pedro Castellanos, solicitando 
la plaza de profesor de instruc
ción primaria da San Juan de 
Dios. 

Nombrar interinamente ayu
dante primero de eooina del 
Hospital de San Juan de Dios, 
oon el haber de 510 pesetas 
anuales, á D. Jasús Sánchez en 
la vacante producida por aban
dono de destino de D. Agapito 
Madrid. 

(Contituwri.) 
' -~*i»^" 

EDICTOS Y SENTENCIAS 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en 
providencia diotada osn feoha 
31 de Diciembre último por el 
señor juez de primara instancia 
del distrito de la Inolusa de esta 
oorte, en los autos de abintesta-
to de doña Aatonia Troles, que 
usó como segando apellido les 
de Garaspa, Lagaspe, Lagaspi y 
Valoárcel, natura de la Villa 
de Nogales, hija legitima de don 
Jasó y da daña Teresa, ds oin-
ouanta y sais añas de edad, viu
da, operaría que fué de la Fábri
ca da Tabacos da esta capital, 
domiciliada últimamente en la 
oalls dsi Mesón d* Paredes, nú-
maro 73, piso segunda, sa anun
cia par segunda vea la muerte 
sin íestar de dicha señora, ouya 
hsreaoii ha sido reclamada par 
su sobrina doña Pilar Ramos 
TroleSj y sa llama par tanto i 
les que-se orean oon igual ó ma
je? derecha qua ésta, para que 
aomparezoán á reala marlo den
tro del término da veíate días, 
baja apercibimiento qua do no 
hacerlo Im par rá el perjuicio 
qua hubiera lugar. 

T para su inserción en el DÍA-
SIO OFIOIAL DS¡ AVISOS de sata 
provinsia, ê expida al presante 
en Madrid á 3 de Enero de 1910. 
=R. Garpia Vázquez.«=B1 escri
bano, Ángel Angui®. 

(0 . -1 . ) 
EDICTO 

En virtud de providencia del 
señor jaez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta oorte, 
diotada en el día da hoy en ©1 su
mario qua se instruye por sui
cidio da un hembra desconocí 
de oomo.de 16 años de edad, que 
& las 8 de la ñocha del 11 del ac

tual se arrojó por el viadnoto y 
quedo muerto en la calla de Se-
gevia, se cita á las personas de 
la familia de dicho individuo, 
euyos nombres y paradero sa 
ignoran, para que oomparezoan 
en suSala-audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Cáscanos, dentro del 
término de oinoo días, oontados 
desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los perió
dicos of ioiales, oon objeto de re-
oibirles la oportuna declaración 
y ofrecerles dicho sumarie, se
gún 1» dispuesto en el ar íoulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, bajo aperoibimiento de 
ser declarados inoursoa en la 
multa 5 á 50 pesetas oon qua se 
les conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones 
i fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid á 30 de D ciembre de 
1909.—V.# B.#—Edelmiro Trillo. 
—El escribano, Julián Villa-
nueva. 

(B.—629.) 

CÉDBLA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del 

Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta corte, segui
da oontra Emilia Pérez Crespo, 
por estafa, y en laque es parte 
el Ministerio Fiscal, ha diotado 
la referida Sección 1.a auto oon 
feoha 22 del corriente, señalan
do el día 5 de Enero próximo y 
hora de la una en punto da su 
tarde, para dar comienzo á las 
sesiones dal juicio oral, man
dando se cite al testigo D. Beni
to González, euyo actual domi
cilio y paradero se ignora, como 
lo verif ioo par medio da la pre
senta, i fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sa
la, sita en el pisa bajo del Pala
cio de Jastiaia (Salegas), en el 
indicado día y hora, haciéndole 
saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo 
ia multa de 5 á 50 pssetas. 

Madrid 30 de Diciembre da 
1909.=EI oficial de Sala, Anto
nio Harnanz. 

(B.-630.) 

EDICTO 
En virtud áe providencia del 

señor juez da primara instancia 
é instrueoión da! distrito ' del 
Hospicio do esta corsé, diotada 
en el din de hoy en el sumarie 
qua se instruye por estafa, se ci
ta á Tomás Ray García (a) El Vie
ja, que aparece tener «u domioi-

. * - • • 

EL JUNAN» MI8TEEÍ» 3«i 

vento ó un matrimonio forzado? ¥0, cu
yo único placer es desear la iofelicidad 
del género humano, no puedo invocaría 
para tí mayor de la qua te amenaza, 

—Pues bien, abuelito* mientras que 
tardan esos males, dejadme gozar de 
una felicidad que puedo proporcionar
me. Vos sois viajo y pobre, vivís apar
tado de toda sociedad, nadie podría 
prestaros auxilio si ío necesitaseis,vues
tra situación os expone á las sospecha?! 
de los ignorantes, y acaso con el tiempo 
os expondrá á sus insultos, 

Yo deseo colocaros en otro estado me
nos funsto, permitidme mejorar vues
tra suerte, acceded á ello por mis si no 
queréis hacerlo por vos; ¿cuándo expe
rimentaré las desgracias que me prede
cís, y que acaso se realizarán demasia
do presto? Me quedará á lo menos el 
consuelo de haber aliviado el infortunio 
de un semejante mío. 

—íáí, dijo el anciano con una voz que 
patentizaba una conmoción que en vano 
procuraba vencer, así es como debes 
pensar y producirte, si 63 posible que 
las palabras de una criatura humana 
concuerden con su pensamiento. Bspé -
rame un instante, guárdate bien de par
tir antes de que yo vuelva. 

Entró precipitadamente ensucaba-

MftLÍOTÉOA BUL tBIARl© OFICIAL» S í 

ña, corrió á su huerto, y volvió con una 
rosa á medio abrir. 

—Tú me has hecho derramar una lá
grima, ie dijo; es la única que ha caído 
de mis ojos de muchos años á esta par
te. Recibe esta prenda de mi gratitud, 
toma esta flor, consérvala con cuidado, 
no ía pierdas jamás; ven á encontrarme 
en ía hora de ia adversidad, muéstrame 
esta rosa, muéstrame solamente una 
hoja de ella, y aunque esté más mustia 
que mi corazón, aunque acudas en uno 
de mis más terribles accesos de rabia 
contra el género humano, ella me ins
pirará más suaves sentimientos, y tú 
acaso verás lucir de nuevo la esperanza; 
pero fuera mensajeros, fuera entreme
tidos, ven tú misma, ven sola, y mi co
razón y mi puerta, cerrados para todo 
ei universo, se abrirán siempre para tí. 
¡Adiós! 

Soltó entonces las riendas del caballo 
que había vuelto á coger, y la ioven, 
después de haberle dado las gracias, se 
fué muy admirada dal singular razona-
miento que le había dirigido este ente 
extraordinario; volvió muchas veces la 
cabeza, y siempre le vio á la puerta de 
su cabana; parecía seguirla oon Sos ojos 
y no entró en su habitación hasta ha
berla perdido de vista. 

nú I L I E N A N O MIBTURi'fflSO 

seco sir Federica Langíey, qua tu pa
dre aprecia tanto, y tú amas tan poco. 
Por lo menos nos hemos librado de su 
compañía todo el tiempo de la visita ai 
hechicero, ese es un favor qua debemos 
á Elsy, y no ¡e olvidaré en toda mi vida. 

—¿Qué dirías pues, Lucy, le dijo Isa
bel á media voz para no ser oída de 
Nancy que iba (/elante, porque el cami» 
no era demasiado angosto para que pu
diesen pasar tres personas de frente; 
¿qué dirías tú si te propusieran unir tu 
suerte por toda tu vida á la de sir Fe
derico? 

—Diría no, no, no, cien veces no, has
ta que me oyesen de üarlisle. 

—Pero ¿si Federico te decía que no
venta y nueve noes equivalen á medio sí? 

—Esto depende del modo con que se 
pronuncian los noes. 

—¿Pero si tu padre te decía: «Con
siente ó bien,..?» 

—Me expondría á todas las consecuen
cias de ese ó bien^. aunque fuese el más 
cruel de los padres. 

—¿Y si te amenazaba con un conven
to, con una abadesa...? 

—Yo ie amenazaría á él con un yer
no, y no dejaría de desobedecerle á la 
primera ocasión que se me presentase 
por escrúpulo de conciencia, pero Nan-

Ayuntamiento de Madrid
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lis en la oalla de Santa Isabel, 
numere 36, para que oompa-
re2oa en BU Sak-audienoia, si-
la eu el Palacio de los Juzgado*, 
eslíe del General Castaños, d«*n 
tro del término de quinto díae, 
oostados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere ina rte 
en tas periódicos ofioialss.. oon 
•bjetsde practicar uua diligsn-
ois; bajo apercibimiento de ser 

| declarado inorase de le multa 
de 25 á 50 pss qut se le 
ooBmina, sin perjuioiw de áüop- " 

'tarea ©tras deterMóalsionei fi 

Vie nes 7 de lanero de 19*0 Núrn 5 

años de edad, casado, camare
ro, oon domioilio en la oalle de 
Ja aduana, número 25, piso se
gundo, para que en el término 
de diez días, ooutados desde el 
siguiente al en que esta requi
sitoria SB inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sa

la-audiencia, sita en el Pnlsoio 
cíe los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de 
hacerle un requerimiento en el 
sumario que le instruyo por es 
tafa, apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde 

tares « u » »«••» ^^^^^^^•.•>i i a **:" ti 
fin de obligarla á efeotuar dicha .yJe-párarfiiol perjuicio á, que 
otmparawnclA. hubiwejiugar, 

Madrid 31 de Diciembre de ¡ Al mismo tiempo ruego Sy 

La tripulación fermó sobre 
cubierta... Los pasejeros oon el 
sombrero en lu mano y las ps 
sajeles oon la oabeza envuelta 

| en blondes, tuies y pañuelos 
oscuros, se agruparon tam
bién. 

Apareció per una escotilla el 
capellán, era grueso y sonrosa
do, al pelo blanquísimo, de as
peóte bondadoso. Sus dedos mo 
vían nerviosamente las hojas de 
su breviario. Salieron detrás 
des hombres, doá marineros quo 
subían un saoo de lona. Eran 
muy recios; uno de ellos cola 
sai. Encontraban ligera la car
go y la traían con ademanes de 

Ricardo Qá; 

-1.) 

Seño-
5n de 
e estt 

amoj 
ROÍM-

Jl909.=V.* B.*— Garete del Pe 

|

|z«.— El escriban© 
'mea. 

(B.-

REQUISITORIA 

I Don Edelmiro Trillo y 
rane, juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta 
corta. 

! Por la presente cite, llamo y 
emplazo á Juan García 
guez, natural deBusmayer, hijo 
de José y María, de veintiocho - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ _ 
I— 

L O T E R Í A N 
PROSPECTO DE PREMlQS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 de Enero 
de 1910 

Ea de constar de 28.008 billetes al precio de ISO pesetas el híleteVj di
vididos en décimos á 15 pesetas; distribuyéndose 2.304.720 pesetas 

en 1.483 premios para cada serie, de la manera siguiente: 

S «aoargoá tedas IHS autoridades | cariñoso cuidado y de respete 
í y i rüiíiu» á los sgentes de la po 

lioía judioiai procedan & !>< bus
ca der^xprésado procesado, (ra
yas Bañas personales son: esta
tura alta pelo y ojos negros, y 
en el case de ser habido lo pon
gan á mí dispbsíorfóa ea la Car 
oel Celular. 

Madrid 24 de Dioiembre de 
1909,=Eclelmiro Trillo.=El es-
oribanot licenciado Manuel Co
bo Canalejas. 

(B.-3:) 

PREMIOS 

1 
1 
1 
1 

PESETA 

de 
f<@ 

de 
de 

24 de 10.000. 
1.150 . . . do 1.200... 

99 aproximaciones de 1.2C0 pesetas cada oca, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero . . . 

99 ídem"de 1.200 id., para los 99 numeres res
tantes de la centena del premio seguido.. 

99 ídem de 1.200 id., para las 99 eúmeros ras 
tantea de la centena del premio tercer©. 

2 idam de 5.000 id., para los números ante
rior y posterior al del premio primero.,., 

2 ídem de 4.000 id., para los del premio sa-
gundo, ,, 

2 ídem de 3.000 id., para los del premio ter
cero. 

2 id. de 2.160 M,, para los deí premio cuarto. 

500.C00 
250.000 
100.000 
50.000 

240.000 
.38Ó.C30 

Esta saca afectaba una forma 
estrecha, larga, elegaate, de lí
neas humanas. A no dudar, cea 

¡ tenía un cadáver, y un cadáver 
I de mujer. 
I Salió después el capitán del 
| buque, saguide de sus subalter-
I nos, 
f T> ¡dos con la cabeza desou -
I bie'rta y todos tristes. 
I No coa la tristeza que impo.-
I «ía el ceremonial, sino oon la 
I di3,u¡3 delor sicoere. 

Díndo eí brazo al capitán y 
arrastrado por éste, oomo un 
sonámbulo, venía un hornbrí 
¡ovfea, da gallarda figura, more -
no, robusto; verdadero tipo del 
trabajador triunfante^ 

Sis duda era ana de eses 
.grandes iíbreros«deJ siglo qiw 

I transforman ka selédadss sn-
l.peblaáss, qaa traen, ríos da I§-
I jos, qne nifen,r|aiías"y.qn3 talláis 
1 en facetas e&te diamante que ss. 
I llama mundos • .,. . 
| i Al veri© se estremaeiersa to-

118.000 

.118.000 

.. 118.000 

10.000 

8.000 

6.000 
4.320 

5.004,720 1.483 
wmmKti&imiffim 

Las aproximaciones son compatible» cor- cualquier1 otro premio qtte" 

»aed« oorrasponder atbilUie; entsníliéodose, con respecto á las señaladas 

>ara los números Mteíier y posterior al de ]&s%*remios primero, segundó 

ercero y cu río, qu si saliese premiado el número 1, su anterior, 

s elndmero 28.900, y si fuese éste el agraciado,' el'bilete número 1 será el* 

iguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 1200 pesetas, se sobrentlen-

le que, si el premio primero corresponda por ejemplo jal ná mero 25, se con-

ideran agraciados los 99 nú mero« restantes de la centena; es decir, desde | ^¡ baso que recompensa! 

j —¡Pabreoille! 
I —¡Desgraciado! 
! ": —¿Puede habar desdicha ma-
" yor? EBÍ6 
i — Dicen qne as» hapronttaeia-. 
j do una sola palabra desda qua 
| murió ella. 
í — ¡Ya he visto qus redaba por 
I sus mejillas ua lágrima «así»! 
I i _¿Ds qué sirve sar jeven, 
! trabajar, amasar milleses, ser 
| amado, ser áiohos'a... sien una 
I hora, en ua punto, perdemos lo 
I que amamos, y al perder este lo 
f'perdemos tedo? 

—¿Y ella? ¿Era posible ser 
l más linda ui más amable, ni 
I menss vaíiagloriesa de su aars 
í y de sus riquezas? 
¡ —Quien hablaba ®m alia ana 
í sel» vez quedaba enamoradí» 
f perdido: ¡que' ángel,'qué traté!' 
| —¡Y cómo se querían! 

- ¡Y qué pareja formaban! 

I —Yo les comparo (y quiea de-
oía esto alargaba la mano mos
trando una sortija) á este aro de 

s hierro donde se engarza: ella, 
la hermosura, él el trabajo; ella, 

Las dos filas de marineros y 
da viejeros se movían ya para 
desunirse, cuando sonó la voz 
del oapitán que decía: 

—¡Sujétalo, Brazo de Hierro 
Ei viudo se había desasiado 

dal brazo del oapitán y de un 
selto se había puesto en el por
talón donde aún estaba uno de 
les hombría que babían empu
jado el saco. 

Braso de Hierro era, ya lo 
hemos dicho, un hpmbre terri
ble. Alargó la mane y detuvo ti 
viudo oasi en el aire. 

Pero sólo un momento... El 
deseo de morir tiene, sin duda, 

I la fuerza de la pólvora que se 
inflama, y, oon asombro del ca
pitán, tras una breve luoha la 
me: o da Brazo de Hierro cedió 
y el suicida desapareció ea las 
Cifta. 

Dos botes cayeron al ag*s. 
Pere fué inútil 

Vino la coche y en el mar, y 
encima y debajo de ó!, sólo hu
bo soledad y sembra. 

Y, un buque que sa alejaba 
coma un monstrua que zerpea 
entre tinieblas, con miradas re
jas y silbidos estridentes. 

Al hacer una ronda el capitán 
vio á Brazo de Hierro indinado 
en la banda, dejando perderse 
su mirada en la ¡údgruea. 5del 
mar. 

La puao la maüor^B? el h§m-
bsííí y le dija: 
i — ¡No pianses en SB©! Le pu- I 

disto salvar y no has querido, j 
Su/desesperaoióa* sus súplicas * 
te cobmíoTÍeron.—¡Quíéa sabe»? 
si ya hubiese heohes ¡o misme! ! 

—Mi eapitán-4-ooBtestó Bra- \ 
eo de hierro alzando los ojos al j 
firmamento, busesuáo aiguiea 1 
tras las aubes de po!v,j brillan- J 
te qua forman las estrellas,— | 
¡Di?4S ñas juzga por las intenoio • 

Fepmanñér \ 

Riff.—La pajarera naoional.—Los 

héroes del Riff.-- El dios del éxito. 

MARTIN. • A las siete. - Cine

matógrafo y La Virgen de'tjtrer?.— 

Cinematógrafo y Nacer de pie,—E 

áecir de las gentes. —Fl príncipe sin 

miedo.—N cer de pie. 

—SALÓN NACIONAL. A las 6. 

scalo.—El maestro bicicleta.—Loa 
de f'aspe. 

COLISEO IMPERIAL.—Desde lat, 
cinco de la tarde, cinematógrafo de 
hora en hora. 

En todas las secciones la intere-
f santísima película de los sucesos de 

i alüla. 
¿ B vRBIrRI.-A las 8.—Caréele-

• ^ • • ^ • ^ H B ^ B ^ H ^ I ^ B H H — — Gente de 
Cinematógrafo y La balsa de aceite, ¡ r u e n 0 _ 
aematógrafo y El pollo Tejada. | A las 10 y l ¡ 4 y l l y 614.—Exit. 

PAReDB:ZOOÍ.Oar:©DRLRE- ! d e Marcile Maval. 
í SAL^N MADRID.-A las 7 . — 

TIRO—¡se han recibido varios ejtím- i 
\ éxit* da Haircet Villy, notabilísi-

plsres sue llamaráala atención ea- j . . „ , . . 
i sitaos cicltas.—Leonar García, bt i-

tre ellos un ieven elefante de la In ! , _. . 
• larina. • 

dU, aaa foea del Folo Norte, ea- \ SALÍAN VENECIA. 

bras do Nubia, g;icelas. 

COLISEO D;?L NOVIIADO. 

Cinematá-
I grafo, varietés Éxito extraordina 

•A. j rio de la Petite Camelia, á las 7'80, 
las 6 y :i2. -Los de Caspa.- 11 \ 10'16 y 11'4S.—Gran éxito de la no-

5 

escalo.—El maestro bicicleta.—El table pareja Mary-THa y la bella 

BOLSA DE DRID 
DEL DÍA 6 DE ENERO DE 1910 

^sg^r-.^¡seggjer^aaa¿^,^.g-

VALORES DEL ESTADO 

4 °!a perpetuo.—Al contado 

erie P, tía 50 000 pesetas nominales 
E, de §5 000 
D, de 12 500 
fvsds 5.000 

» B, de 2.500 
» A, de 500 
* H, de 200 
> O, dg 10© 

En diferentes serlas 

A plazo 
PÍE corrriente 

Carpetas ¡representativas de Ututos de deuda 
amortizaote ál 4 por 100.—Al contad'} 

Serie E, Íe-25,000 pesetas nominales , 
» D, de 12 500 » » . 
» O, de 5-000 » » •• 
» B, de. $500 » 
» A, de 500 » » 

Ers diferentes series. . . . . . . 

& •' •••:• ;i •••:ik„—A¡ contado 

DÍA 5 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
m 15 
87 15 
87 15 
87 25 
87 10 

SERVICIO Oí 1 1 Pl 174 ! 3@viii P» d e 5 0 ' 0 0 0 P e S £ t e nominales . 

il 1 al 24 y desde ei 26 a.1 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

ttemios segundo y terero. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni-

lades prescriptas por la IiistrScciótí'del ramo. Y en la pr..pia forina ge ha-

'án después sorteos especiales. pp;a, adju.dicar: cirjeo. j)repaioa,4e 125 pese-

as entre las doncellas acogidas en los Eatabjlecimien^Sjde, Beneficencia 

>rovincial de esta eorte, y «uo;1d^625 entre ,|a|i ljuérían^g. de militares y 

mtriotas muertos en cainp.fia, que tuvieren justificado su derecho.. .. . . . . 

Estos actos aeran públicos, yjlos concu«Mn|yfeittter«Hados en el Sorteo 1 

ienen derecho, con la venia del presidente, á iiaee'r observaciones sobre \ 

ludas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguiente de %'fectuailoa' óstoá se expondrá ef resultado al público \ 

)or medio de listas impresas, únicas documentos fehacientes para acredi- ¡ 

¡ar los números premiados. 

Los premios sa pagarán en las Administracioneé dond« hayan sido ex- ; 

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismess | 

Madrid 13 dfl Setiembre de 1909.— El director general, J. A<?ulló. ' 

¡Y ahora, nada! 

Sección üterarii 
EN ALTA MAR 

El trasatlántico resepló y: sa 
detuvo. 

Cesó el ruinar de las conver
saciones de los viajeros, los re
chinamientos da las máquinas, 
el vocería de la maniobra. 

El oíalo estaba raso, las olas 

se veían sin «jambiar de sitio, al 
parecer, oomo montaña de plata 
y dw esmeralda que tiemblan. 
Caía la tarde. 

El infinito del cielo y el infi
nito del mar se perdía en dos 
líneas de luz y nácar. 

¡Ahora, parado el buque, com
prendíanlos mejor nuestra insig
nificancia, nuestra pequenez, 
nuestro aislamiento; la inoerti-
dumbre del humano destino! 

—¡Todo ha ooneluído para 
ella! 

—Y ¡para él! 
I Los dos marineros cogieron 
I un liagote, qua pesaría un quin-
I tal, y lo ataron en un extremo 
| del saco que correspondía á los 
¡ pies del cadáver. 
| Después dejaron eí saoo @a al 
I suelo; se apartaron y le dieron 

guardia. 
El sacerdote rezé una ora-

oión, entrecortada por los sus-
piros de las mujeres. 

Les des marineros alzaron el 
saoo y 18 condujeron al portón 
del buque; allí le pusieron como 
da pie, le empujaron y le deja
ron caer en el mar. 

El saco, al oaer, por una ley 
física, se volvió de cara al bar
co y pareció «mirarle» un ins
tante. 

—¡Se despide!—dijeran los 
tripulantes, oomo suelen deoir 
en este caso. 

Ei sacerdote alzó sus ojos y 
manos al oielo y dijo. 

—¡Era un ángel y ha vuelto á 
Dios! 

PARA WL, 
7 DB glf&RO DE 1910 

'Oficial General de día:' eócceientí-

simó señor D Francisco Rosales. 

Psrada: Granada. , 

Jefe de parada; T. Coronel do As-

tudas, D. Francisco Fierra y Gil áe 

•oí*. 
Imaginaria d«t ídem; señor tenien

te eoronel del 5.' Montado/' dori 

Manuel Bchanove. * -

Guárdi» del Real Palacíe: Grana

da, una Sección del 5." Mentado 

y 88 caballos del Príncipe. 

Jefe de día: Señor coronel de 

Granada,,D. Emilio Merales. 

Imaginaria de ídem: Sefior coronel 

del 6,° Montado D. José Sausa y del 

Real. 

Visita de Hospital: ssgundo capi -

táh del 5,e Montado." •* 

- Rsíienecirntesto-- áe previsienes 

segundo capitán de la Reina.r: -

El ^aaeral g-sturnadsr, 
BXS6ASÍ.N. 

J> D, m it/500 i " » ..» 
» a d@ 5.000 * » 
» B¡ds 2.500 • * » 
» A, tíe 500 , p » „ 

So dif¡ij?éri»8 mñés , . . . . . , 

VALOMIS DE SOOI1DAPES 

Aeeioneí 

I Banco de España . . . . . . . . 
Banco HifaoDecario d© España ." . . 
Compañía Arrendataria "de Tabacos, 
Unión Española da Explosivos. .-. Í 
Banco de >Mmtáti®.-, • •-. -. . ' . . . 
Banco Hispano5Americano . . . . 
Banco Españbj^deL.Crédito. , . . 
Sociedaíi Qeáer^rAzucarera España. 

Preferentes. 
ídem id. id; id.—Ofdiñarías. I . . 
Altos Horaoá dé Viacaya . . . . 
Bociadad GraS^ Mata.* de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí '. 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . , •. 

x:i '\ Norte <ie España;1 . , 
Banco Español deí Río- de la.Hala ! 

Obligaciones 
Cédulas de! Banco Hipotecario . . . 

86 55 

98 08 
93 5§ 
93 00 
93 0fi 
93 00 
93 00 

Í0© 95 
101 00 
ioi eo 
m 05 
Í0i 60 
101 IB 
101 i© 

465 00 
252 00 
887 00 
32i Í0 
115 
148 60 
127 08 

86 50 
26 5® 

280 00 
99 50 
82 00 
77 
94 40 
81 46 

506 00 

DÍA 6 

86 SO 
86 50 
86 55 
87 00 
87 00 
87 60 
87 le 
87; 00 
87 87 

81 45 

00 01' 

oo oe 
93 15 
S3 15 
93 i5 
83 15 

101 05 
000 Ofl 
101 05 
101 10 
101 18 
101 15 
i©i 15 

| 463 M 

J 88800 

i U 00 
l 26 50 

• 94 39 

568 M 

101 50 101 SO 

Espectáculos para l$y 
REAL.-La Walkyria. 

E8PASOL.—á las 9—El abuelo 

COMEDIA. —A las nueve,—La 

musa loca. 

PRINCESA.—A las 8.—El drama 

de los venenos. 

LARA.—* las 9 j l¡2.—Orlepíny 

su compadre. 

PRICS.—A las »,—Le» diaman

tes de la corona. 

APOLQ. A las 7.—La muela de 

rey Farfán.—El método Gorritz.— 

El club de las solteras.—El patini

llo. 

CÓMICO. A las 10.—Los perros 

áe presa 

E S L A V A . — L a República del 

amor.—La moral en peligre. —¡ La 

alegre trompetería.—A B O. 

NOVE )ADES. — Los héroei de 

negoci&á&i 

594 000 
•. 300.060 
1.059,600 

106 500 

Rtsvmm general de péselas nomínale, 

4 por 100 perpetuo, aí'Contado'V . 
ídem, fin corriftqta - . . . r 1 . . 
Idemf fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable, 
5 por 100 amortízabie . . . . . 
Acciones del Banco "de España.. . 
ídem del Banco Hipotecan® . . . 
Idem.de la Arrendataria d® Tabacos 
' Azucarerae.—Preferente». . . . 
ídem ordinarias . < . . . . . 
Cédulas del Banco Hipotecario , *, 

Cambios sobre el Extranjera.—Francos negociados 

París, á ía \mt&¡} tota!, 1.300.000. 

Cambio medio 107 40 

Libras esterlinas negociadas 

Londres, á ia vista, total., 20.750. 
Cambio medio, 27.08. 

8&00 
oo ®m 
24 008 
44.500 
15O0I 

111 501 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 
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academia 5i; Dibujo 
DIKÜGTOI; 

D. JU&N JIM^HBí^ BERIABE 
WÍÍ Za cooperación de distinguidas profesores 

Preparación completa da dibujo para el ingre
so en la Escuela Superior de B illas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti 
tuto Agrícola de Alfonso 3til.—Clases por mafta-
na, tarie y noche.—Horas da ver al director 
de 8 á i§ mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa Maña, 42, 3.a drcha. 
(Soy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

m 

N O VENDER 
0 R 0 Y ALHAJAS, SIN VES LO UWE PASAN EN LA 

QALLB BE TETÜÁN, NÚM. 16, 13Q1INA JL LA DEL 

©ARMEN 

T A L L E R B£B JOYBB.Í 

O R A N S A S T IA 

KSPKCI1LIDAD M TRAJES DI RTÎ URTA 
C R U Z , S 

SAS RECOMENDADAS 

l 

W ; 

H 
• • 

¡ORO, PUTA Y JOYAS2 
2 SE COMPRAN 2 
2 A ALTOS PRECIOS 2 
• H1DI5TÍHDASÜ3 ALHU4SSU CONSULTAR ^ 

( i LA PAJARITA,, 
GASA ESPSGIAL KS CARAMSLOS Y BOMBOTO 

PUERTA DEL SOL, 6 

\m ^M -

:Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
O Rosón'. San Ifelipe Neri, nftm. é , m 

PELIGROS. 11 Y 13 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad ©n composturas de relojes de precisión, eronéaaetros, 
repeticiones, ete. Ouidado de relojes á domioilio, por precios oonven«io-
sales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 3Í. ...j 

13, B e l é n , 13, b a j e 

-
JOYERÍA MADRID 

ñ MK&^Mmimm$k iftAAAiMMt 

A las moñonas 
La aoreditada perfumaría de la ealle de Hernán Cortea, núme

ro 10, regala ásua favoraoadoras un frasquito, para prueba, de la 
sin rival cAGUA. DIVINA», que rauae laa mejoras eondiaianes de 
higiene, y eayaa resaltados para la suavidad y belleza del eutis 
sen verdaderamente maravillosos. 

I I ¡ 

I* 

•4$ 

M 

t f 

21,1UAIPMT •ATO-BMIMA WMW 

ffran surtido en impermeables superiores, á precios « 
sumamente, arreglados. i 

ATOCHA, 133 'BODES 
ir 

m. 
«¿i m 

• • • 

Única Gasa que eiafoMa vino en Madrid á precios 

económicos A cuatro paletas ios 18 litros; á cinco 

pesetas de dea hojas, y da tros á seis pasotas vinagre 

puro de yema á euatro pesetas los 1S litros. 

Se sirve á domicilio de saatro litros en adelante. 

ESCUELA MADRILEÑA 
i n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|cr.-5errano, 70.-Ma5ri5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

ACADEMIAS MILITARES 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE «iüFAKTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sidc 
en la misma durante seis convocatorias 

P&OFKlOaiDO jJOIPiraTá 
H O N O R A R I O S 

Preparación completa, 60 pesetas 
Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men

suales por alimentación y asisteuoia. 

PEGW DKL c u í n m m 
d e p r i m e r a y s e c u n d a e n s o a a n x a — 

M G t t N U N 11 INSTITUTO SI SAN 1 
DESDO! 1881 

C O B T A N Í L . L . A D ® S A N T I A G O , N Ü 1 Í . @, 1-f 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
\Doctor en, Ciencias Físico Matemáticas 

l %LTO ! 

\Paseo del Prado, Si duplicado (antes Trajineros) 

i¡,: Ba esta Bodega, por ser regida y administrada per el previo 
cosechero, se elaboran y caídas cea esaaara ana productos para 
ofrecerles al público, de excelente e*lidad, sirviéndolos á deeaioi-
lio desde cuatro litros en barril, embotelladas dea de seis botellas 
y en el establecimiento nn litro ó «na botella á lee siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 13 litros á euatro, cines, seis y siete 
pesetas; un litro á í)«25, 3*35, a*4U y S'45; una botella 8(4 litro, 
0'20, 0'25, O'30 y 0'85. 

Blanco, dorada ó pálido á seis pesetas arroba y 0'38 «entínaos 
botella.—No rendemos les domingos, 

Teléfono n«m. 1604. Pagos al contado. 

E L E C T R I C I S T A 
Para instalacioaes económicas por su duraciéa y buen 

oso ea luz eléctrica, timbres, teiáfonos¡, pararrayos, me
to ras y montaje de toda ciase de aparatos, 

&r ¿Égwáái «o ^SÍ& «/ «í»e «ÍÍ¿ Despacho Gentral ie las 
fgj Bodegas de kamlearnero? 

| AQUELQJg NO LO Ha PR084DO 
J r P R E C I O S 
^ gArroba de 18 litros, tinto, 4 y 4«5i peseta». 
íg¿ ídem fd, id. Id., a&ejo, S!5§. 
% |Bianc@, prinaara clase y áaica, 5f5®. 
^C Probad el naoaeatai da esta casa á 1*5® pesetas bo-
% tella. 
^ s , A•**©««. ® ^ E » I : * M . 3 

S f t O H l O 

«^ r^NQSA.—EmbotíUada O'SO aéntimos más. 

H¡M S»é s i r v a a, i i»«a. l<»i i io 

ifllfffiflffiflllflillllllfllfflliifffifl 
RMALOS F03ÍTIY0S 

|* | @a oro, piala, g«naeioa para teatro, maletas, ne> 
S seseres, 5#§ modelo» ea bolsillos de seiora, á iaa-

aidad de objetos propios para regalos, á p¡r@ei#8 

v Este Colegio ea higiénicamente uno deles más recomendados 
de esta Oorte por sus amplios locales é Independencia absoluta. La 
edueación Meral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
B. Agastía Lépez y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 

| les inculcan les preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el eamlnodel bien. 

La edncaciéa intelectual ee encuentra dá cargo de 18 ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial cientílco moderno, para %ne el alumno adquiera el conocimien
to exacto do la ciancia que estudia. 

En aste Centro se adquiere la ensefianza primaria en sus tres 
grados: de párvulas, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grada de bachiller, y ¡as asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
PBIHERA E»ZBHANSSA PttCÍSt 

i • • • • 9 * * e « « Clase de párvulos 
ídem elemental. 
I4a¡a auparie?.. 

SE9UNDA gI?8Bft&KZA 

Una asignatura 
Dos ídem.. 
Primer eurso completo.. . . 
Cualquiera de los siguientes 

El mejor elogio que puede hacerse del resultada que se obtiene en 
ente Golegio.es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
per sus alumnos en les exámenes oficiales del último curso, de 1938 
á 1909 que fuá el siguiente: 

10 
16 

28 

26 
35 
35 
45 

^PREMIOS 

2» 130 8 0 13 

!TOTAL 

•'íáSaía Colegio admite alumnos Internes, medio pensionistas y ex
ternos, en laa condiciones *»a marca el Reglamento que se faeiiltari 
á quien lo solicite. 

'^SSiiiimB^^SSS6SSSSiki^^Bs&&i'.SBU 

.««3 R l ^ plata, galones; perlas, brillantes y esmeralda*. 
\J JlCiMPRi: UMWZk, 8, PUT£8fA 

16*< 

.¡¡fj>$ 

BOSOAD A PABLO J. ©OHZALBZ 
Monteleon, 7 

K É 3 F E C 3 1 A L J © A D JSfJ R B O S T A T O » 

illMMMMáilMIMiMi siiálláiiilli 
MMmm.-

Garaciéi rápida y sepra 

lOHiii. GOTA, wmm Í H , i i 
BN LOS 

Bmñ&s de Tiermmm 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

viaja oómedo desda Pasapleaa y des Jaea ea las mttmévlím 
íel Balneario. 

SI 15 da Junie, iaaugnradén dei 

Q R A H H O T Ü ^ 
Pídanse informes al administrador. B. PEDRO MANCHO 

1 POLIOS P f f i M l f W 
% i base É salicüite h llsiatQ j áa csrii 
i \ preparados por el Or. LÓPEZ MORA 

Medioaaiisnta insustituible en todas las afecciones de. apa
rato gas&e-tntestfcaal: muy poderosamente seguro en las dia
rreas, y añore oaas es as de los nifioa, sean ó ao provocadas 
por la dentición. 

Exigir en el precinto la marea registrada. 
ge venden en las bueuae farmasias; en cada de ios laboree 

Pires, Martín, Telases y Compañía, y en la de su autor: Var-
, gara, 14, Madrid, 

9 mM 0mm&lM 
Alcobas, lavabos, armarios de íuaa y otro* olfétog de 

utilidad prooedeatss de préstamo. 
SPHK, 3? y 39, eatresuel»» 

m 

4 Mm*wmMám*mMñ$ 

Todo m mler por tilhajw f papeletas del Monte. 
PRÍNQIPS, i 

HEaiflSRaDoa aiaoíi psaíz 
£1 mejor depurativo.— Farmacias y consultas, áa aueve á 

•uaa j de cinco á ocho.—OARMEN, 18. 

FUNDADA EN 1845 

á cargo k 0. Jasé ízrahakz ñrm 
aoaaaoa os LA HZRBDEBA DB OIEOO UOBOU 

Administración y Talleres: 
•3 ius í,.» C4»»o*¡i44<, a * si, 4. MCaalrl^ 

-
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